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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

1 - Resolución 25/018.- Concédese a la empresa RUFO HNOS. 
S.R.L., un período de inactividad por un año, respecto del título 
minero Concesión para Explotar sobre un yacimiento de piedra laja 
ubicado en la 2ª Sección Judicial del departamento de Lavalleja. 
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2 - Resolución 26/018.- Modifícase la Resolución del Poder Ejecutivo 
de fecha 15 de agosto de 2017, en lo relativo al tipo de material de 
extracción a incluir en el Inventario de Canteras de Obras Públicas, 
sustituyéndose tosca por piedra para triturar. (571) ................Pág. 3

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

3 - Resolución 27/018.- Declárase de Interés Nacional la realización 
del 5° Congreso Internacional de Correctores de Textos en Español, 
a realizarse en la ciudad de Colonia del Sacramento, departamento 
de Colonia. (569) ............................................................ Pág. 4

4 - Resolución 28/018.- Reconócese el nivel terciario no universitario 
de la carrera “Tecnicatura en Gestión de Negocios Gastronómicos” (Plan 
2016) dictado por la Universidad de Montevideo. (573*R) .........Pág. 4

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

5 - Decreto 20/018.- Apruébase el Reglamento a regir en el procedimiento 
de los Llamados a Concurso para la contratación por excepción, en 
régimen de Contrato de Trabajo, al amparo de lo dispuesto en el art. 87 
de la Ley 19.438. (572*R) .......................................................... Pág. 5
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